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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

6040 NUVOLAR WORKS, S.L.
(SOCIEDAD PARCIALMENTE ESCINDIDA)
NUVOLAR SOFTWARE, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de 3
de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, por
remisión expresa del artículo 73.1 de la misma, se hace público que en las Juntas
Generales de las sociedades Nuvolar  Works,  S.L.  (en adelante,  la  "Sociedad
Escindida") y Nuvolar Software, S.L. (en adelante, la "Sociedad Beneficiaria") de
fecha 10 de julio de 2023, se ha acordado unánimemente la escisión parcial de la
Sociedad  Escindida,  sin  extinción  de  la  misma,  que  transmite  parte  de  su
patrimonio a la Sociedad Beneficiaria, ya existente, quien adquiere por sucesión
universal los derechos y obligaciones inherentes al patrimonio de la Sociedad
Escindida que le es transmitido.

Todo lo anterior, de conformidad con el Proyecto de Escisión Parcial, de fecha
26 de junio de 2023, subscrito por el Administrador Único de la Sociedad Escindida
y de la Sociedad Beneficiaria.

Se hace constar expresamente el derecho que corresponde a los socios y
acreedores de las sociedades intervinientes en la escisión a solicitar y obtener el
texto  íntegro  de los  acuerdos adoptados no siendo necesario  informe de los
administradores de las sociedades intervinientes en la escisión sobre el Proyecto
de Escisión ni el informe de experto independiente, así como tampoco el balance
de escisión en los términos previstos en el artículo 78 bis de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles.

Del  mismo  modo  se  hace  constar  el  derecho  de  los  acreedores  de  las
sociedades intervinientes en la escisión a oponerse a la escisión parcial de la
Sociedad Escindida durante el plazo de un mes a contar desde la publicación del
último anuncio de la escisión parcial, en los términos establecidos en el artículo 44
de la Ley de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles.

Barcelona, 27 de septiembre de 2023.- El Administrador Único de Nuvolar
Works, S.L. y de Nuvolar Software, S.L.,  Marc Vivas Ballabriga.
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